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Dentro del proceso promovido por DIANA PATRICIA LONDOÑO OTALVARO en 

contra de ADECCO COLOMBIA S.A, CORRESPONSALES COLOMBIA S.A.S Y 

BANCOLOMBIA.; estudiado el trámite del mismo, evidencia el Despacho que, 

mediante escrito allegado por la parte demandante, se acredita haber remitido 

notificación el día 31 de agosto de 2021 a las direcciones electrónicas registradas 

en los certificados de existencia y representación de las demandantes. Aunado a 

ello, se tiene que mediante correo electrónico del día 20 de septiembre de 2021, 

BANCOLOMBIA allegó contestación a la demanda.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, dado que el demandante no aportó constancias de 

confirmación de entrega o apertura por parte las demandadas de conformidad con 

el artículo 8 del decreto 806 de 2020 en concordancia con la sentencia C-420 de 

2020, se REQUIERE a la parte demandante para que notifique  alas demandadas 

ADECCO COLOMBIA S.A y CORRESPONSALES COLOMBIA S.A.S, aportando 

al plenario constancia de cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje1.  

 

De otro lado, dado que la notificación fue efectivamente recibida por 

BANCOLOMBIA S.A, quien ya aportó contestación según obra en el expediente 

(06RespuestaDemanda), dando aplicación a lo establecido en el art 8 del Decreto 

806 de 2020, se tendrá por notificada tal entidad, desde el día 3 de septiembre de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-420 del 2020. 
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